
 
 
 
 

“Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú” 
“Año de la Consolidación Económica y Social del Perú” 

 

 
 

COMUNICADO Nº001-2010-CCPM-PRONAA 
 

Se comunica a todas las personas interesadas que se ha dejado sin efecto la 
convocatoria del Concurso Público de Méritos, PROCESO 2010 PRONAA, s/n.  
 
Así mismo comunicamos que las personas que hubieran presentado sus 
Currículum Vitae se sirvan recogerlo, e invitamos a presentarlo en próximas 
convocatorias. 
 
Lima, 26 de agosto del 2010. 
 
LA COMISIÓN  
 


